
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EuelpEN 

e 

DECRETO No 33 1 4 / 2 5 

San Martín de los Andes, 19 Diczws 
VISTO: 

La Ordenanza No 15.462/25 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.462/2025, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria No 32 de fecha 11 de Diciembre de 2025. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

ouoV 
'Z',dora. Marta S. BayarO 

Santana de Economia y Italenit) 

iviunidpalidad de S.M. Andes 

Prof. 
Secr, so De 

lUflicjpallcj 

M M:;.1 !as D.FernanJez Cc 
retarlo de Gobk, 

Mu felpalldad de S.M. Anu., 

. Pa a lestéfano 
Sr. Durán 

«J'atarla nificación y 
Desrrolh ostenible 

á Soba. unicioalida S.M.:Vides 
di S Id 

ar Nito/ás 
arrollo Humano 
d Andes 

Rodríguez 
OoPE y 9estión 

el desarrollo 
de 3111A 

Arq. ememi Am 

Yredvd dei Inzam 
Munkipelida . Andes 

Dr. Carlos Sal 
Intendente 

Municoakdad de San Viartio tle es Andes 

1AL1 
táUstavo D. SantoS 

éeetetario de Cultura 
MUtittipalided de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOVAR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


